


PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES DE LA CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DE LAS 16° JORNADAS REGIONALES DE PEDIATRÍA DEL LITORAL

FUNDAMENTOS
Los días 26, 27 y 28 de Septiembre del corriente año, en la Ciudad de Paraná, Entre Ríos, se llevará adelante la Décimo Sexta Jornadas Regionales de Pediatría del Litoral, con un trascendente temario de actualidad; que surge de la documentación que adjunta.-
Este importante evento está organizado por la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, con la anuencia de la Sociedad Argentina de Pediatría, pero también con el auspicio del Ministerio de Salud de la Provincia de E.Ríos.-
Como ya se señalara, el temario es amplio, importante, comprendiendo diversas facetas de lo que es la Pediatría en su conjunto.-
Desde luego, tan trascendente evento que se llevará adelante entre el 26 y 28 de Septiembre, en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná, debe y merece ser declarado de interés de este Honorable Senado, lo que así expresamente se interesa.-
Por ello,






 



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
DECLARA:
PRIMERO: De interés del Honorable Senado de la Provincia de E.Ríos, la “16° JORNADAS REGIONALES DE PEDIATRÍA DEL LITORAL”, que se llevarán a cabo los días 26, 27 y 28 de Septiembre de 2018, en el Centro Provincial de Convenciones de Paraná, organizada por la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, y con la anuencia de la Sociedad Argentina de Pediatría, y el auspicio del Ministerio de Salud de la Provincia de E.Ríos.-
SEGUNDO: Comuníquese a la Sra. Presidente de la Sociedad Argentina de Pediatría Río Paraná, Dra. Romina Ferreyra; a la Presidente de la Jornada de Pediatría, Dra. Liliana Méndez Castells; a la Sra. Ministro de Salud de la Provincia de Entre Ríos, Lic. Sonia Velásquez; y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,  04 de Septiembre de 2018.-
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